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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y fRANSPO~TES 
SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

CLAVE: TIM-90-VII-06-FM 

TITULO DE REFRENDO DE CONCESION PARA CONTINUAR USANDO 
COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADibDIFUSION, QUE OTORGA EL 
GOBIERNO FEDERAL, ~PP~'"\ 1CQNBUCTO 1 DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y~"l\~ttSfÓ.RofES;~N ~<MS~CESIVO LA SECRETARIA,. EN 
FAVOR DE SOCIJ2DAD .. MiEXICANA DE RADIO QE,¿~~J~ CALIFORNIA, S.A. DE C.V., 
EN LO SUCESIVp) EL CONCESl0NARlO;~ 'lENOR DE LOS SIGUIENTES 

ANTECED~~ydt~-,,~~ ·4/0 
~~ ~~~tl~JnEi~~·~~ ~ 
~ ~ l1!/JJ~~J'S~~~~~ ·~ 
ct) <T<«~" lff ((HHl~~\~~~,~~"~'\\~\ ~ 0 . 

l. Que, de conform~aad co,rt1~St§lrl:rculos t4.~1:8'~\ ~~\Y aemastelatrvos de la Ley 
EeEJeral de ~a81g~y-Ttel~vislór;~~'a~ébret~rí~~torgólia Cb~¿esión a Sociedad 
Mexicana de~Radio1-ta~1»8lja}oaiitorrli~~S.A. fi~I\~~<Ct~}J1'., Rara, 'instalar, operar y 

,.,,...,.t,... C'\11 't.\. ~~ J l. -...,';, ,"'~""''Jl'V ~"'- ' \ ¡ 1 ~':·1 .A • 
e!lq:~lotar ('comercrall]lente A'la~frecuencra~9~]1':t7. IMhiz, con éfrstrntrvo de llamada '-"" ,._, '':J "1:-... ,.,. ... ~'"'-'6:\'~'\~'t.v ~':"o:'-' ~ ~ ''I/ 
X~IM-FM~poter1tia raaiaéla\lapareqte~de;S25,1<W, enCtl¡ijuana, B.C., (en lo 
súc~~vo la\Co~esió91. con vigen~i~ldk'~§~~~fconta7/jdos' a partir del día 6 de 
julio::9g}~199o)~ve~ei~ien1b~l~díá rs~e:}t1rict,de¡2Qo]>.·r /~W 

':.~vd.. ~Ir -- .... .;, Ov' ~-. ~lí J \,';:01'" f/l ~ 1/_,. ~ A~_..,~ f! ::__))__?: rt:-~ (\ . . . 
11. Que _la0~:::~cr~taF~~~p~vro --::~~mPJJ~en!o~~ 1 1o~,./~JlUJe,rtos correspo~~rentes, autorrzo~laR~odrf~eacJor}de las~~cara9tenstreas tec~re'as de la Concesron para 

quedar coni~s~e"¡¿,la '{~\di¡;J¡~gw~~fíSresente Titulo; 

111 Q 1 S t "''=">-' ·fi"llh...~~"" • .,.,_ ·t·~.,;l,~f bl 1 R f d d . ue a ecre arrar:_qe~s?puemaptov~mr~oRir:non avara e para e e ren o e 
la Concesión, de (c<DnfBfm(cjád?<c~n ~~~áblecido en el artículo 13 del 
Reglamento de la Ley F~dérf!:,de Radial y Televisión, en Materia de. 
Concesiones, Permisos y Contenido de las Transmisiones de Radio y 
Televisión, y · 

IV. Que la Secretaría realizó un análisis de la utilización de la frecuencia de 
radiodifusión por parte del Concesionario, quie¡n en forma regular y consistente 
la ha operado y explotado con apego a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables en la materia, .endontrándose al corriente de sus 
obligaciones. : 1 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 25, 2,7 y 28 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 16 de la Ley G~neral de Bienes Nacionales, 36 
fracción 1 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 1 o. y 16 y demás 
relativos a la Ley Federal de Radio y Televisión, 13 d~l Reglamento de la Ley Federal 
de Radio y Televisión, en Materia de Concesiones;, Permisos y Contenido de las 
Transmisiones de Radio y Televisión, y 5o. fracción ~1 del Reglamento Interior de esta 
Secretaría, se otorga al Concesionario el presente 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y fRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIINES 

Refrendo de Concesión para continuar usando comercialmente 
la frecuencia de radiodifusió~ 91.7 M Hz, 

por lo que la Concesión queda sujeta a las siguientes 

\) ~ lc\.ld)r4QI~I ~E~ 
PRIMERA. Marci(¡il~ídíco. L?~ t"!l~~Ñ;mt¡¡~1e'""'~ ... 9..Pncesión constituyen una 
act1v1dad de 1nteres 1)'ubllco, y, tlene.ñ---la".funS'o~'Oclallde"'contnbUir al fortalecimiento de 
1 · t .,,-.:::--~ ,lf 1J'AL~~~""r1 .. '\>t\\ d''·l' 0t ~- '"d-v ·" · · h d a 1n egrac1on nac1ona)J 1y e lmeJGramleno1 e .. as,~prmas ~ conv1venc1a umana, e 
conformidad''Có-A el ártíéul~-~~i'fi\~~~5iB~I~dé;IR'a'tiio y"f~élevisión (en lo sucesivo 

1a Ley). ~ \:~ ,~~{~~~~~~~ ~ 
L e .': d b ,~'))t ~l:/~~1''\\~,.')lt.'~t~' D~ ~l't·' d ~1 . E t d u 'd 

a onceslon '· e @ra,,s' U]e ars.e,¡al' a )·.··V,-' e,_ns_. _· 1 u_c_ I,O ___ n N~b .1 l@_a e,;_.QS S a os m os . \-"! J "~;.:...._'- .r. // · •1 H ,1 ~-~1\t.._ • '-~\\ 1\- ~ . ...._ \'- ''\\,. \\ ....--¡- • 
Mex1canos; los T(r:a .. tc:}qos lnternap~~né!,le-.s:\l .celebrados p~r ~el r,EJe9ut1vo Federal y 
aprobaao~s-lpor el Seh~'ao-EI~~~~.-Re'R'ú&!iba __ ~erÍ'.fri\\~~ia~Cie_r radióhifusión; las leyes 

·-- --~ '--~ 'ti. '~''-X.'"'-'·\\ \1 '~\'"• !' i' Federal de1 Raqio y~H~Ieyfsjó,n;; p~~ías\'Ge~~ra·les~ de <p,omuntc:C!ción, Federal de 
Derechosfde Autp'r, OtgálifQ~~áJ' J~\ACJOi}qi§~~bo~:R._~bli'd~u'F.\~de~~~~~ (<B~eneral de Bienes 
N · .1}\'? F d'1 • li\d,. \\P ~"-v.ra-;o...,.~ll't"\'~1\'d·' .~-:-.:t--~t."'':j.__. ~ 11 1 R ~~tn t d t 

ac1ona ~~, .~ e e~J ;:~~ ~oce I!Jlle'n o~,~ .. ,~51:'~-ka~~·~su~ e~, 2lr~n o~, e.c~e os, 
normas Qfi.C2tales me?,<IC~ryas,~racuerdos, 1n~~uct1v,p~C1rculares y qemas d1spos1c1ones 
1 1 t , . \' ...r· .r. *t'' t'~ 1' ~k~l' -~~~ 1 o ¿..; b/.1,¡. , 1 ega es, ec_ rncas y~a~:~m'lms. ra 1yas:.an 1caw_·_ es-.,y, --'(~}'nl!e.(se eXr-Yiuah, as1 como a as 

condicionSVJtiaieci~'>e!l';e~~ 01./,~f: "/~A IY'" q,P! 
El e ~·- Y',a ~t \.._ ~.r·--1~ 1 ~ ~t-1 "'- 1" cO 1 d' · · . ~nce~1onanp~~cep a~e s1\ '1?~ p~eerS~~- os eg~)~S y as ISpOSI?Iones 
adminiStratiVaS a~ue' sr refléJe el patr~fo )aQtefiOr 1 y~~laS~ cuales queda SUjeta la 
e ., f ~' '~ ~d~- f..q·t· ~ 11 ~ ~\~ ,..¡· • t~~/ 1 e · · d , onces1on, ueren .... Jer-egp os,. mouiJf_auQs-,o autCIQnauos, e onces1onano que ara 
sujeto a la nueva legfSiaci~~demásndisp&i'éíÓn1s~administrativas a partir de su 

t d • 1 ~~~ ;,...,.¿..--~,!J.I.J~~~tcr_¡T't 1 1 • d 1 ' en ra a en v1gor, por o que casyconuiCIO{Ies ue.-es e¡ 1 u o re ac1ona as con a gun o 
algunos preceptos legales que hubi~s€'ñ~idb derogados o modificados, se entenderán 
igualmente derogadas o modificadas, según sea el ca~o. 

SEGUNDA. Objeto. Usar comercialmente la : freduencia de radiodifusión cuyas 
características básicas se describen a continuación: 

Frecuencia asignada: 91.7 MHz 

Distintivo: XHGLX-FM 

Ubicación del equipo transmisor: TIJUANA, B.C. 

Población prinCipal a servir: TIJUANA, B.C. · 

Potencia radiada aparente: , 14.54 kW 

Sistema radiador: NO DIRECCIONAL 

Horario de funcionamiento: CONTINUO 

2 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
\ 

C SUBSECRETARIA DE COMUNIClCIONES 

La Concesión y el presente Título no otorgan al <!:;oncesionario derechos reales sobre 
el uso de la frecuencia asignada, por lo que en lo~ casos a que se refieren los artículos 
28, 50 y 51 y demás aplicables de la Ley, la S~cretaría podrá suprimir, restringir o 
modificar el uso de dicha frecuencia o cambi~r las características de operación 
asignadas. · \ 

TERCERA. Nuevas tecñpit.~lsi\lQ~ión~fl!l~ avances tecnológiros que se 
observen a nivel i~terna~igh~l y a fin de mejoraf lafsl!tdad y diversidad de los servicios 
de r~diodif~,sió~~~e ofrec~~" a tª~._s>bJ~~!~~-'ecJ1?rí9, a su. juicio, tomando ,en 
cons1derac1o .. n laueco_ m_ en.da.mqn~_s"'_ÉJ~_ue_,~ em1tarel Com1t~(Cgqsult1vo de Tecnolog1as 
D. "t 1 ---I~R d" ..... ,....f ]'.t,.;í1 ~~~~';i~<d ...... ~"'l '1 ... t',r "1 , d t .. , 

.1g.1 a es par~.~~ a .!~~~ ~~~~~}::r:~~.?· K~~i\~~~ ~~~~~s ~cn~o~o~1as e ransm1s1on 
d1g1tal de las s~ales(d~""raalbdlfU~IOn~gue.seran::ad([jptfujas en~l\1l'eXICO. 

x~ \.:'~..-.-~/ iJQ; ~ '~: ¿r ~ ~~''" ~/ 
El e (. . t , .b~l~ d'f:{¡¡~ ·A~-~~~~.1 '~t):)..,..._l "~~-~. -~t~:\'\\ 1 dA ., 1 1 onc~SIOQano es ara o-)!ga;,-~~:;:!rpP,.8n~,ar~~~~~ 1~>~~~J?~gla~ue a~1 resue va a 
Secretana·~Y. al,¡~fecto,lcfebera'¡'Obser:Var ~y~le~arJa~caop::\todas.,.las acc1ones en los 

1 tv·r "· '!U'"- _,1· • ....:" U.P~~-~-~I''i~'·'l'~~~~l\~t-~,''s'"'''l1t'' , ~f. d . 1 pazos;. errmnos y qopu.1c1ones~u~l\ e1sena f:!• a~'RFQRia~ecFe ana,1a6 m e garantizar a 

eficienc~cnicade~a~~a'!~is~~~~~~ -~ ~\'~~ v l 

L d.r.J · q""'" "'\ ~~t)~~~~ .. '-~s~\\\l~t-~ , ~~\l ~ t~l.~u t' · d 
as m-~~ :11<12ac1one~ "q~g \\~~ er~~~~~~~~~~~(~ana a f·~i po~w~c199es ecmcas e 

?perac1o%1d~. la\9~~~SIO'~V8f§8~~n)~~~g~~~€.~~cesanp~ r~ra la ~dec~a.da 
lntroducciRI\),.S>ImplantaOI,pJJ:.fy¿ooperaclon ~g~\:los~e:G_VICIOSP~o~Z ~f tecnolog1a d1g1tal 
adoptada J~~'J)¡Ia s\qr~tpría;b ~~'t~~eJ ~~d~'?;g.piJ!r:~1cú~¿ncié)~ery la banda en que 
actualmente'tse~prestan_ l~:t~er:vJc;;iqS"O•e~un_""'-~diter.eAtelc;·~ áre~ Q~Servicio que deberá 

b · 1 e~"'.... ....-., 1 ~"~t -·-h 1 (j hfi d'.,..j .... ;;.¡ ('1 ,.,.,., 1 d , cu nr e onee~1onano,r~p0 enc1a;
11 

.. 9,s~. or~rms u e opverac1on, y as e mas 
rondiciones té"Grilc~ueÓ~"fll\~~r.:réfarí~c::f ~ "' 
E ·rt d d ~s~t ·C?_ ~--»~.t \\\.t.J ~ ~~tJ, 1rJ ~t - 1 1' · · n v1 u e que ~r~ecesano~, ransmur»su!].tJ. anea m en e sena es a na og1cas y 
digitales para garantizá~l'a}.G'o"ñtffii!ida~ del·seo.ú~ió~aDiico, la Secretaría determinará 

1 1 d t 1 1 d~...-;, rQ -v-.. 1. \l u ~1 "'~t ~__,_, . . . lt, d e pazo uran e e cua eoe[911,.rea 1z_51rse .. as"'-< ransm1s1ones s1mu aneas; en caso e 
que las tecnologías de transmisión~'iQita~doptada~ por la Secretaría involucren la 
utilización de otra frecuencia, la propia Secretaría señalará, a su juicio y cuando así lo 
estime conveniente, la frecuencia que será reintegrad~ al término de las transmisiones 
simultáneas, y establecerá el plazo para tales efectos. 1 

·CUARTA. Vigencia, evaluación y procedimiento· de Refrendo de la Concesión. Por 
virtud del presente Título, la vigencia de la Conce\sión será de 12 (doce) años, 
contados a partir del día 6 julio de 2005 y vencerá el día 5 de julio de 2017. 

' \ 
Sin menoscabo de las facultades que le confieren .las leyes, la Secretaría, evaluará el 
uso, aprovechamiento y explotación de la Concesión ~n forma periódica cada 3 (tres) 
años, y la última revisión deberá realizarse un año antks de que concluya la vigencia 
de la Concesión, para lo cual verificará que el Concesio~ario haya: 

a) Hecho un buen uso del espectro radioelé-~tricb, por lo que se realizará una 
visita de inspección fuera de su programa aleatbrio y se determinará la calidad 
de la operación de conformidad con lo establécido por la Condición Décima 

Cuarta; k 
3 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

b) Ejecutado las ·acciones que la Secretaría establezca en materia de nuevas 
tecnologías de conformidad con la Condición Tercera; 

e) Dado cumplimiento a la obligación de investigación y desarrollo que se 
establece en la Condición Décima Segunda, y 

d) Dado cumplimientO(:~ \J'i}eQ~bligac.iones de índole administrativo que 
tiene ante l.a Sé'b$laría. , _ . ~ !\1f:k 

A partir del resiÍiill'~de dich~leVa~~Ca;Ja secfetaría emitirá su dictamen 
1 t. 1 - '-'---' ~-h ~.l ~ t6 ~ ' 1' t . .,.>1 •;o,~d~l CV // "t., d 1 re a 1vo a. us·o~ppro'{~,c. a[11E;!Jl0::::Y, exp.o ac1o.n~. e,,~~o~es1on y, e ser e caso, 

· · · , 1 ..._,,. 1· . ht" ti" ).~.,..t~t. '"'' .lll..i' ' ' ~~'"' ~ -~ 1 t T't 1 

;~~c~i~~~~'5~!·~'~~~~eliTf~l~¡}1f~41~·n·e~ presen e '. u o y 

U t ~, s t .~) _YÍ.t.d ,}.¡. ·n'~~·~t. ~~ lt~, d' · t na vezwque a "~ere arla/llay~teml 1 o u le. O""u/Ct~me·n~Y,\resue o os proce lmlen os, 
\.:-~r1 ""1!' 11tí//,b. ,..o~•~•.5hlc'd"~"'''~~"'\~\\'"\':', ~-1-:::::.c . . d 

que en s.·.U.·! caso .• )s¡je" ¡;u. 1e. re~~_'1n!9.1.a ~-~~tJ.!I10\;~_e.~equ~. n1~a a. t. 1onces1onano e 

~~~~~=~ón ~u ~~ió:;~~~~~ á1~\~\trr~t.rente a dicho 

La Secre~0ot~~Já.,.Ref}~~J~~~~'\~ló~ermino~)de!:_aJ'!igulo 16 de la Ley, 
13 del R!gtamento ~Ele ,..taltl!.ey Federa~ e '~ad~');Televisión, en Materia de 
concesionesr<JP,ermT~s.:y¡pp~enidcPd~ ilas_:"]Sr:~rismlSiones!d_g RáM&,y Televisión, (en lo 

,.) ' ""'' Í - 1' . . '• ,, '!'Jo .,¡ ~ ..... V, ,"<"/ ' "'- < ('\ ~, JI .. V, JI il fl 
sucesivo el~e@lamento),.y~;~_más--qjspós~iofle~legal~s::aplica!;)le's·.,Para el estudio de 
dicho Refren8Q7{~e óf?jerva(ª',''er-sigUie~t~pr0G§aiñ}ii?ñto,~~i~..tperjuicio de lo que 

establezcalaL<ey~.?-:;~r\\6#}~~ ~-o .. 

a) El ConcesmnaliJOide6era' ~~QJJ.,.qt:a~~.or es5.r-1to~el Hefrendo de la Conces1on a 

más tardar uñ.áñ~~ev~~ "<> 

b) La Secretaría realizará la ~~cl'óh del buen uso de la Concesión, para lo 
cual tomará en cuenta el resultado de las evaluaciones periódicas 
previamente realizadas, así como la opinión que emita la Secretaría de 
Gobernación respecto del cumplimiento de obligaciones bajo su competencia 
a que se refiere el artículo 13 del Reglamento. La Secretaría informará al 
Concesionario el resultado de dicha evaluación a más tardar 90 días antes del 
vencimiento de la vigencia de la Concesión, y 

e) En caso de resultar favorable la evaluación, incluyendo los 90 últimos días, el 
Concesionario deberá aceptar las nuevas condiciones que establezca la 
Secretaría, con base en la Ley, y demás disposiciones legales y 
administrativas aplicables, para refrendar la vigencia de la Concesión por el 
plazo que la misma señale. 

QUINTA. Nacionalidad. El Concesionario siempre debe ser de nacionalidad mexicana, 
y no tendrá en relación con esta Concesión, más derechos que los que las leyes 
mexicanas conceden a los mexicanos y, por consiguiente, el Concesionario se 
compromete a no invocar ni aceptar la intervención diplomática de algún país 
extranjero, bajo la pena de perder, en beneficio de la nación*na, todos lo: 



1 
1 
1 
1 
,l 
1 
1 
1 
'1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1· 

#i .- >~: 
'J' 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
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bienes y derechos que hubiese adquirido para operar y explotar la frecuencia de 
radiodifusión. 

Cuando se trate de persona moral, deberá consignar en su escritura constitutiva, la 
cláusula de exclusión de extranjeros, en términos de los artículos 14 de la Ley; 2o, 
fracción VIl y 6o. de la Ley ~\erSióñExtranjera. 

SEXTA. Aprobación d\1tos. ·E)l{o~~na.Mol~tará la autorización previa de la 
Sec~etarí~, para~~~s '.~s act~s .f?: §.~~.@~~ue<z.r;>~e)~~qa ~elebrar res~e~t? a la 
ena~e~ac1~n ~_gJ~d 1cac1on ._. ~ j<;.~~~..Q~;~'~~P~:~Scfi~.arr~n~amlento, as?c1ac1on en 
partJclpaclon:;~sufruc!O~' c9trr~rcJaiJ$aCIQm\y)¡otf;oS~q~e~fec~n~ graven o Involucren la 
Concesió~~los~~ereth~~~~?~~~i}r~Qim~1d~~ptbRiedad"'tle la emisora, o que de 
manera furfdo/nental~mo~~9qér1JIMoR'fT':é~~~é~~~)Ji~os ~n;F~e ofrece el servicio 
dentro d~la~.zonade coberti!Jra(t/!)/!J~ ;j~~~~~~~ 'Á 

C¿?). , ~C«~f} U ((t(Ht~~~~,~~~,~\\\~~ t ~ . 
Los act.os.""JurtdJcos .. enuncJadosi.,IJ0~

1

SU.rt!rqn ~efeGtc)~ ..• legal.~alguno ..Jllr ·. 1entras no sean 
b ti- 1 1 s/f "rr , tli.~~~·""~·-·" •(J ""~''fi"._P 111 r Jr J 1 f r 

f~ptro a,. §l_s;por a ,. e~r~tna,..~1ot. ~"~§~~~~'fs~OJis,t~ ~q~\e ,p1.\\sl ~~"Rs qu:l.opt edra a a 1rma 1va 
1c a y s1~pre '¿~~· ·~\n:{s ,~~~~~~ ·~\~tr~o\o~1 \1~'ere~r1Jña o. 

SEPTIMAS~~usá?.'pciónj~~~i~~~ d~~,~~e!. V En lqsff~asos en que el 
e ·~ ~ r-;, lt • ~ on"' 1 ··'1~\,., ''''~~"t~d l' ~<. """"'·, • ., 
onces1on~no sea ... p,(3rSpf1a¡mora, en cua qUJer~s~gues o e su.scnpc1on o enajenac1on 

d . ···Ji! rt)" ... Jr. 111 il ~'-.j\ ··t _ _...,~~ ~. d 1> ~t ~" 11 d b , b 1 e acc1on~ ... 9;pa es.~so'Cia eSJ.err:u~n~~c OíChSL!.SéSJon'"' .e.(ªc or7. iJ/s.e1 e era o servar e 
régimen sigyie.Dte: ~1{ - •• :~.; Q~~~~: i'~. 1: "....b ~ ('\ V1 

~o ~ o~~ ., ~ " 
l. 'El .. goñces.· i~ ~e~. eí?f~;r. @. ise ...... "a (jB- Se~etá. ·d~) de la intención de los . t ,:,.\\U,¡ ~ ............... 1.n .1. "' \1. K·r !/,,/7.-/1. . , d l . 

In eresawqs;> e~~ea IZar a SUSCriJ2_CIQn 0; e!)aJ~llaCtOn e as aCCIOnes O 
parte~O"ei@'es~d~i~~~do~ac'.hrl(pañarlo. tuf'ra-:información de las personas 
interesad\éS~ef\~~qCJiFir~lasJ ·accitfifét":::O pgrtes sociales, así como de la 
d t -:-;;;?_~·.dV'#d'lt ~ ........ ~........-_;,:l"d d . ocumen ac1on qoe1acr.e 1 e~su·nac1ona 1 a mex1cana; 

(/~~~ 

11. La Secretaría tendrá un plazo de 90 días naturales, contados a partir de 
la presentación del aviso, para objetar por escrito y por causa justificada 
la operación de que se trate, y 

111. Transcurrido dicho plazo sin que la operación hubiere sido objetada por la 
Secretaría, se entenderá aprobada. · 

Sólo las operaciones que no hubieren sido objetadas por la Secretaría podrán, en su 
caso, inscribirse en el libro de registro de accionistas o socios de la persona moral, sin 
perjuicio de las autorizaciones que se requieran de otras autoridades conforme a las 
disposiciones aplicables. 

En caso de que el interesado en suscribir o adquirir las acciones o partes sociales sea 
una persona moral, en el aviso a que se refiere la fracción 1 anterior, deberá 
presentarse la información necesaria para que la 'Secretaría conozca la identidad de 
las personas físicas que tengan intereses patrimoniales mayores al diez por ciento del 
capital de dicha persona moral. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
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El Concesionario se obliga a incluir esta Condición en los estatutos sociales, y someter 
a la aprobación de esta Secretaría qichas reformas en un plazo de 240 días hábiles 
contados a partir de la fecha de recepción del presente Título. 

IV. Pagar las contribuciones que se deriven de las inspecciones y monitoreo 
a que se refiere esta Condición, dentro de los plazos previstos en las 
leyes y acuerdos fiscales. 

DECIMA. Representante legal. En caso de que 'el Concesionario sea una persona 
moral, en todo momento, durante la vigencia de la Concesión, deberá tener un 
representante legal con poderes generales para pleitos y cobranzas y para actos de 
administración, en términos del artículo 2554 del Código Civil Federal, acreditado ante la 
Secretaría, sin perjuicio de que pueda nombrar otros representantes legales que puedan 
representar al Concesionario ante la Secretaría. 

DECIMA PRIMERA. Responsable técnico. El funcionamiento técnico de la estación 
con que ofrezca el servicio de radiodifusión conforme a lo señalado en la Condición 
Segunda, podrá encomendarse, bajo la absoluta responsabilidad del Concesionario, a 
un profesional técnico aprobado por la Secretaría. Para esos efectos, se seguirá el 
siguiente procedimiento: 
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l. El Concesionario deberá hacer la propuesta respectiva a la Secretaría, 
acompañando el o los documentos (currículum vitae, licencia de 
radiotelefonista, certificado de estudios, etc.) que comprueben la 
capacidad técnica de la persona que desempeñará dicho cargo, así como 
el comprobante de pago de derechos por responsiva, de conformidad con 

la Ley Federal de \e[PheJ} S 
11. La sr,cre!Trr}.~ndrá un plazo Mtaias naturales para objetar el 

nom5r~iento, y .1) ~ "-.~ 
111. LD~ hatfer sill~pll¡'iiillctci'::.l~~aiñ}nto e@plazo antes indicado, el 

"' \1 b ll!l' t~;¡;,~"t~.l)¡\\.'~l\I.JI.'t~d~~"'''l' S _t-. , d d 1 1 nom ram'1en e .... se~eJlEfn~u~ra.,.r:egls ra O•e.n~\ ecr,e ana, y es e uego e 

~eCnico PoO®J's,~Piñ~f!i$J~~~~ ~ 
E ~d b t't ., ~a~~ ~f1J!.9 ,•t'~ _,\.,._~, r' ~~ · ~b , f t n caso) e~su s 1 uc1on, .e pr¡p {flon'a,. ecme&;e wonces1o~ano u e era e ec uar una 

nueva P¡¿Puest.1l.~I~S~(rétariaM~~~~')~\~ü ~ ~ 
DECIM~GUI'j__IJ( ~~~;rt~~~~~·~,I!R El. ~~~sjbn'l~?4~ebe;á coadyuvar 
en las labJfres dejlpv~~ttga~lon..¿Y~,~Saf(Óito~en ~el~Ra.J.S, parflllb ct;¡:aJ.!:Pa-hdra coordinarse 

1 S 'li:l'é~t , ~).., '0'' '"~~N"'·~~~,~~,,.,"'! 1"~-""~t···"- d~ 1R 1d' '~lt;t- 1 .. , t con a ecre.?na~- a~ ·amara · ~rc~na.. ~e::. a~n ... ~.::~us na~<~\ ~~ 10~~e ev1s1on, u o ras 
institucion~Kie in/ers'ii~g·acióptf· desarrollo "té~~ol0sg1C~"'e(f"'Mé,lico0~~ 

D. h , ~ d · '11 Kt.~~-~ ~11 ,...,. .... ~do~~,,~ "~dt· tJ '11 t· d 
~ ... ,. ·~~r~ ~ ~;A..~·-·-- ¡.; ~~ 

1c as auores;7 e mves 1gam0n c'f'"" . esarro o jROufan versar sobre cues 1ones e 
~atur~lez~, téG~?a _ qüJ~~[e~an~~~t :~jo.r~üso?~J'. ~e~ctro radio~léctrico, 
mvest1ga01on dg:.:mer~ado~con obJSto~CJe-dar·meJer<GiimRIImlento a lo establecido en la 
e d. ·, p · '))'lA '"---..... ~~ '~ ~t"'. \\ .,. " 1 f'ltJ'./!'ftfRh{~ 1 
. on 1c1o~, nmer~a~1 o_co~o P;f?Y,é~c o,s g.~~.ta. ~e:fi::2?:e pr?pon~an para a 
mtroducc1on de las""'11.~e~9S :qeffiol~gJas~ae~r~__..$f.u~n o el me1qram1ento de las 
mismas en el país, de co ... ~~OJ~~Iece en la Condición Tercera. 

DECIMA TERCERA. Información. t¡§'{~esionario se obliga a proporcionar a la 
Secretaría y a la Secretaría de Gobernación, en los tiempos que señala la Ley y las 
disposiciones legales aplicables, todos los datos, informes y documentos que éstas le 
requieran en el ámbito de su competencia. 

Para acreditar el uso de la frecuencia asignada y el debido cumplimiento a la 
obligación social que se deriva del artículo 5o. de la Ley, el Concesionario presentará 
ante la Secretaría, a más tardar el día 30 de junio de cada año, sin necesidad de 
previo requerimiento y conforme al formato establecido, lo siguiente: · 

a) La información prevista en el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 30 de abril de 1997; 

b) Un informe sobre las labores de investigación y desarrollo en el país llevadas a 
cabo y las proyectadas para el siguiente ~ño, según se establece en la 
Condición Décima Segunda del presente Título, y · 

e) En caso de contar con autorización para operar serv1c1os auxiliares a la 
radiodifusión, tales como enlaces radioeléctricos entre estudio-planta y de 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
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sistemas de control remoto, correspondiente a los equipos transmisores, 
receptores y repetidores, el comprobante de pago de de_rechos por concepto de -
uso del espectro radioeléctrico, previsto en la Ley Federal de.Derechos. 

La información a la que se refiere el inciso b) podrá ser presentada en coordinación 
con la Cámara Nacional de, -1? 11-nd~stria.-de Radio y Televisión, siempre que ésta 
acredite la participació'\j~~~<¡§¡\\i'\ari~ A¡ j;' . 
DECIMA CUARJ(~calidad de la;Qii"e[ieion.~ Go,p/esjQnario mantendrá en buen 
estado los e(uityp~ necesa.niO:s.:~a~~~~~lá,ba.OJ?era6iq,nvkle la estación con que 

- - ;,\...:._~. • - I/J# -...., ."M •. -,.~ '"'~ '-' - "" fl'- »-- . . ' desempene<la~act1v1d_a~· de,4a?ra:OIOOI_f¡Hslon'gonfor~~a lq_senalado en la Cond1c1on 
S d ""--"- vf. · /t11 d o>~s-~··'t;:_.\.\!;¡ ::.A\ 1 ~1-'~ t~~~~~ l~d. · · 1 1 egun a, se_ a ... _ e 1c1en e.-{0·~co_n.oi"mlua_"'_)co_ n"'o~esau eC.II.:.!O en~_ as 1Spos1c1ones ega es 

. ~: \t.- "_c,.y-;b'':'~Plii'v!'' •·/!.)1,..'1-.""'- '"'''-'·"S:.':'··~'J' >I/ 
aplicables en·la matet1a, ~J.S~estaolec1do en~la<:€ondiG10n~ercep:~~ 

El e ~~ . d b ,/)) P,I!I!!J~,~\)~~t'.~l~d· ~~~-[ ~1 N Of" . 1 onoe,sJonano{¡ e era¿,cu~~ .lri,con: o ~s au ecr, o,¡_ en\' a ¡1 ey,~s1 armas 1c1a es 
M . \....~! l ,.\J~b11' ~~;¡· d.!lHiJ.J .. HI,.Jí\'1\\'"''1-'f\""l'·'~r:;_~,~'ll\\ ~t-~"'. d 1 ., ex1canas..:ap 1ca ·e~. ,y¡ as 1spo~:lc1gnes~.ega ~s'~R 1<;ab e~ ~n ma &na e a operac1on 
t ' . d "1 t!.. f!.. d \.l ..... ~))~dq.\l;\\~\ ~ ... b..~\\~',1¡., .•. ,_ 1 /!':'o,¡ b 11 1 ecmcaL e-i!as es aorone·s~~e,Ja"'ro~K'I:.I.:Je:'\~.IJs,serviC:IOS'eUXIIfllies. '~on ase en e o, a 
S t ~,..;.;;.J d ' • \ \\. 1 r.:-' 1~\,_'\;,\'-:\\ •. v. · ,. {: \.\ ).l"~J'I1l' 1 ~<• rt 1 lt d ecr_e a na po r@ reqtrerrr.::.a -="\l:.Onees.lonano~\ n Hlro_ rme1 ·en_ ,'!3 _ cua ia~~0 e os res u a os 

r:; ... _ ... ' ' n~r~~~~r~,)~.,_,\~J "' ~ \1_\-~\\1 ~.n. 1 1f • de sus revaluao1onesl :Rara aoreCJüa·r. {qlle ope·ra,de ·conform1gaa con las c1tadas . . ~>/~ '!\~ -~ ........ \1_~('-':""-':\·~~~, .. ·,'"'"'~ 1 ll il "'"'-' ' • 
diSpOSICIOnes_. DICt:io~nfQr:me· aebEtt.a P.f'S§entarse'~e~~~~tJ?_Iazo de~t6~dlaS a partir de la 
f h d IW Q lf~' ~·~./t 00 ~'''"~'~ ~ w 
ec a e}~LI~ requer~ o~ o/, . "' ~~ . '~ ~o,!' '/1 A 

El e ~. d b(;_ .. ~,--Cl~~~"~o ul/111 1. . 1 once~eno e era,; .... :rea 1zar'"' ,aC.Qiong~~ 1 ,cooperac;;1o2,V para e 1m1nar as 
interferencias~~k[judiéiªle~ qu~pucmrr'a~ presenJáfs~on 'bl{gs servicios de radio, 
televisión, radibcd~unicaéiotíes~ ~'"Qf~~sJservieio_s.'"';"auteff.izá_aos para hacer uso del 
espectro radioe1étgl~~ ~Te~~~ ~ clrañdo JidGªs i~~n'cias perjudiciales sean 
debidamente compmQ_a~s. ~--\Y \\'\ ~ \l~-
En este sentido, de co~%~~~1os artículos 1o., 4o., 5o., 28, 41, 
43, 49, 50 y 51 de la Ley y demás aispasiciones aplicables, el Concesionario deberá 
acatar las disposiciones que la Secretaría establezca para la eliminación de 
interferencias perjudiciales a las que se refiere el p~rrafo que antecede. De igual 
forma, con objeto de favorecer la introducción de servicios y nuevas tec·nologías de 
transmisión, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que la Secretaría 
establezca para garantizar.la convivencia de las transmisiones en beneficio del interés 
público. 

El Concesionario no deberá suspender sus transmisiones, salvo hecho fortuito o causa 
de fuerza mayor, en tal caso deberá informar a la Secretaría de la suspensión y de las 
acciones que ha tomado para el pronto reestablecimiento del servicio, en un término 
que no deberá exceder de 24 horas. 

DECIMA QUINTA. Conducción de señales. Para el envío o recepción de sus señales 
de radiodifusión, el Concesionario se obliga a utilizar los sistemas de conducción de 
señales autorizados por la Secretaría, con sujeción a las normas que rijan su 
operación, y preferentemente ·a contar con los equipos receptores que fije la Secretaría 
pa"ra envíos de materiales gubernamentales y a realizar los encadenamientos o 
transmisiones especiales ordenados por la Secretaría de Gobernación. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

DECIMA SEXTA. Programación. El Concesionario deberá observar, al decidir 
libremente su programación, lo dispuesto por los artículos 5o. y demás relativos de la 
Ley, y los artículos 2o., 3o., 4o., 5o., 6o., 34 y demás aplicables del Reglamento . 

DECIMA SEPTIMA. Programas oficiales. El Concesionario se obliga a transmitir, 
cuando la Secretaría de Gobemaciónf8e lo1 indigue oportunamente en términos de la 
Ley, del Reglamento y~elf>r~J~~Vi:uJip~los ,r{;atet'es que dicha Dependencia del 
Ejecutivo Federal le enviV \ . 1 'U'J/ ~k_ . · 
En todos los pt'Ogr~as del l¡:sl¡ld~<l~';;;\;'úm¡jlimient!Zt<Í'eJ.a Ley, el Reglamento y 

1 t · · ·· ''-;...~ t T•t·''A' ~~·"'- )\ ·.¿j,.i'"f'd ''1 e 1/ f.. • t · d en os erm1nos"'ue e.s, e •<~ .tJió 1~~a 1c~,o .. u1un a~e ~'- onces1onano a raves e su 
t ., · , ""t~ " d "''{.'1· ~'~~_.. \\\v~n'1;1-,~ ~~,,~l'';o.J d-d ;JP · ·, 1 es ac1on, es e·que a,.QJ,;J lgau<:La~tlnse¡yar¡ a,m1sma\ca Jua e em1s1on que emp ee en 

,.__ .. .., l. ,._.lf':i'.¿""');) ~ jl H,A , l, 1J ¡ '¡' ~-""''-"t· \:\~~'~\'t.. ~ ' . d f t 
su program_ ac10n norrna '»s1em. · prew cuanuo,~ os;ma e.r1a e~s s.eag .... env1a os en orma os 
.. 1 ' l "'- t'l' d- 'C~\\jl t•lt!.fi.H~<t·- "'~:\\.'\~' //.A 

t -~ //J "wtY '- \\}-{)_,~";. ~ ,A s1m1 ares.!a~os u 11za os p~or e eo_nces1onano~.' ~~. t\~ . ~ 

r:.;;c <J 111' .#' /Z ~f.( 1 ~ 1 '~ \ \' .. ~"~'\0 f\,, ~ \.\\. \\~ ~ ~ . 
DECIMA-OCTAVA-:.. 'U1empos éite\\Estado_»,~c_·n~cumpl_lmlento a le !.establecido en los 

- 'Jt¡¡f )~~·t'""1 '"\."\~·~ ~~,~·\h"J l ... 

tartícul~r.~~- de lat/4tey\~1dA~~~~ ~'~--"~~\~~9l~~\entt:>h,~etl\_~G8~c~e3,~0io~a~? tdeberá t~fectuar 
ransm1s1ones gra lH as-.::: ·ranas, 'con uurf!CIOn~ as a u~· · rvmu os con 1nuos o 
discontinu~; dedicadi>~~\d1f1I~&l~re1has~de~~~éite_r~dudatiJb, dm'Ub~l. social, político, 

. ~::<?/ -tt, !t. c:i"~~.-c...,. .... ::---~;~\"~"~~ ""~.....::. ,._ • ~~ • ~ "'''1)1 . . 
deport11vof~Y.i.to~o1 s ·a~~D~~; .· ~-~11ntesre~gt~n.~r~~~\~~~~~~~ lntern1a(;!<l,hJ1ale~, del madtednal 
que, a e ec. o) e pro_P.'b(C'IOn._eQ• a ecre ana\~.~ ___ e 0ouern. a_ 01on y.,. en, os1. oranos acor a os ....... ~. -~ ... ·;p ~ J\. ~-· ~ ... _ ... ,. ~ t.ltl 
con esta última, Gonforme. a,·la-h:l~y ~"-YT(-el,h'~églamento.l!)"' Duranfé los tiempos de 
t . . , ..>~!t"11(E t d;>r-<1 ~~ ,J~ @ ...., ~ ~ct. • "'1.- ., 'h- n p·· -. t'RI V~d'·' 11 1 C . . 
ransm1s1on~u_e . - s a o, ,ctJ·í!.f1~;;~0 ~ os_,.ma e"!,la e~ /~~an ,SIYO e9VJa· os, e onces1onano 

d , . 1.::.-"~ 1 ~ ·~ ~ ~-~....¿·.,~ d "':/1,/..,. ~..;,> 1\ PP.f 1 . no po ra mc w1r~anunc1os: comerc1ares~m ,comercia 1zar.:::ue cua q· uler orma os m1smos . 
.,f:& ~- -· ~'-..;..' e=> g ~ G ~ V 

En el . ámbito ele~j~I~Ciñc!'sifn~}¡\'\teJr~je\'l~~{{s disposiciones que en 
maten~ d.e rad1o Y"te~~JO¡Q~estable~én~~~o·~~o~Federal de ln~t1tuc1ones y 
Proced1m1entos Electorale~~~t®nferplldac:t..::c~~dlspuesto por el art1culo 17 del 
Reglamento, en concorda~~o1illtf~t~HíeG1do~~las artículos 59 y 61 de la Ley. 

._ ... (/~~~ -

DECIMA NOVENA. Tiempos fiscales. El Concesionario podrá optar por realizar el 
pago del impuesto a que se refiere el artículo noveno de la Ley que Establece, 
Reforma y Adiciona las Disposiciones Relativas a Diversos Impuestos, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1968, en los términos del Decreto 
por el que se autoriza a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a recibir de los 
concesionarios de estaciones de radio y televisión el pago del impuesto que en dicho 
Decreto se indica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de octubre de 
2002. 

VIGESIMA. Protección civil. En caso de desastre, el Concesionario orientará sus 
emisiones, en coordinación con las autoridades competentes, con el propósito de 
prevenir daños mayores a la población y remediar los ya causados. 

VIGESIMA PRIMERA. Programación impropia para los niños. Para los efectos de la 
fracción 11 del artículo 5o. de la Ley, independientemente de las demás disposiciones 
relativas, la transmisión de programas y publicidad impropios para la niñez y la juventud, 
en su caso, deberán anunciarse como tales al público en el momento de iniciar la 
transmisión respectiva. 
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SECRETARIA DE COMÜNICACIONES Y TRANSPORTES 
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VIGESIMA SEGUNDA. Salud. El Concesionario sujetará la publicidad que se refiera a 
la salud a lo establecido en los artículos 69 de la Ley; 42 y 43 del Reglamento; 300 al 
312 de la Ley General de Salud, así como a los establecidos en el Reglamento de la 
Ley General de Salud en Materia de Publicidad; y demás disposiciones aplicables. 

El C?nc~~ionari? ~e asegu~a~á1fCJ~~r···:~~~:publi~idad que trans~ita cuente con la 
autonzac1on samtana o. s~lhay?J ru;.eseJ;~t~o ay1so· a la Secretan a de Salud, para lo 

1 d , . . 1 \\ . '\ t:...... ,~ d. t . , IY.:'! "' t' cua , po ra ex1g1r a anuQ,S~:Hil e a ocumen ac1on r.e~ec 1va. 

VIGESIMA TEij~. Conte.nldo(;.,~-onc:sftn.f'rio, de conformidad con lo 
· 1 '' ,, 1 21 d.r~·;; ;I~,.J~ )A\,...,"<';~""'···.,..._, D ,. _;¡r ¡;, e lt P, bl' 

preVIStO por 4'~ft1CU q). •, ~-~!. t¿~J e\~~·tr~~<{~~~lpn~~~~~ ~g!~SaS._Y U O . U ICO: ~ SU 
Reglamento, spío pbar:ajfan~Q}Iti~~RrRgrarnas'\~P.tJ~p1tcldad)5.fe contemdo rellg1oso 

cuando c't,O!!con ra~@t~116/~m~f&~$~~,~~9~ . 
VIGESIMA

1 
,CUARTA. R4eto~ a' la¡p~rsOQa.~~conceslonano, de conformidad con lo 

l. '"" \'{/!' lt /, -~~·1•j'~·~·)''\.~'.;¡'\'~l'\i'\'i.~'·'\\¡,\~ ~~ 
est~blecldo:;~n el terc~er parrafo~eJ,f\tB9.~!~,~ ~~e~~0[1S!It~~~~~ P?~í!IGa ~~- los Estados 
Umdos ~~,e~lcanos./~3~~·e.J9-LéY;~34\d~l\:8~glame~nto~y~'demas éJ1s

1
pbs1c1ones legales 

l. bl --. d b , t~· ~t' '""'"'"''·'"'0,,,, bl' ·1 \~~,~Jl\l~ll! t't~tt d' . . ., ap 1ca es, no e er:~"" -ransm1 ;mlp!e>grc¡Imas\QiPU 1c1ua\' \~ll.l~ cons 1 u.1~:m 1scnmmac1on · 
mot1va a,:P.,.or: ongen e n:!_Eo~~!oaciOQ§J ;-.e ,grneq:::>~~~"'e, au, as cagae~.~:.~a es 1 eren es, . d ~ ;.. ~ ~t\. (!!A ll .... ,l~,~ ,, ..... ,,,~. 0 ''1 d \j~l JI Ulf,.j d d'f t 

. ·'• ,-/ • ~ J. h .. ,::;::// ' .\ :'\.'\\:\:·. '' ·"-·>~ ~ \ . . l!'P . la condiGJOn;:soclai~Jas COF1Gitclorre~e~salud:'ia~ehglon~las br?miC1>nrs, las preferencias, 
1 t d "":\!J.,~ /,Ir~,~ t"' t t ",.._,:\.t•'~''l~~'-.,~~~ ti;¡ ~ d.:)t b' t e es a O.-:C'IVI -:-o cua qwer o ra·rque a en e con ra' p-.;,..utgnluau _u mana y enga por o Je o 

~--· .,, ,, "' }:>t:J\ " . ·-- ;_'() ~ ""-- - "J."' ~r!A anular o men0scabar~lo:s 1~e~~o~os·w;;hbertad·és~d_et!~~ 1'71ers0na_s ... f IJ// 
~~~~ ~ ~~¡¡;;.~-~f:t<J1r~'-'Jg,!:-v~· 'JI . 

VIGESI.~A Ql~~~~~~- R~tecci:O~·a_!2~~~fi~~:E·I~q_n~S}tnarí6':%efe.c~o de ofrecer una 
protecc1on al puoJr.co en 's~transrh.ISJQnes~obser:vara ¿~~s_1dlsposlclones que sobre 
libertad de expresiob\~st~l~el ~rtí~\J16~ de §@or;~st¡t~Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.~ ~~(b,r== \ ~~~ v<; 

E.IC . - . ·¡·o~~~~---~OO~d 1 ... d Id h onces1onano rea 1zara as eOfiOne?:.m.:~~~orr:e_spon an para e ejerciCIO e erec o 
de réplica, de conformidad con lo e~tát51eoiab en el artículo 38 del Reglamento y las 
disposiciones legales aplicables. 

VIGESIMA SEXTA. Apoyo a la capacitación. A propuesta de la Secretaría, el 
Concesionario, de acuerdo con sus posibilidades, admitirá en la estación, para efectuar 
prácticas, a estudiantes y pasantes de las carreras directamente relacionadas con la 
radiodifusión, siempre que se trate de personas que realicen sus estudios en escuelas 
reconocidas por el Estado. 

VIGESIMA SEPTIMA. Apoyo a la educación. El Concesionario coadyuvará en las 
labores de enseñanza a través de la radio y la televisión de conformidad con lo 
señalado en los artículos 4o., 5o., 11 y 59 de la Ley, 74 de la Ley General de 
Educación y demás disposiciones legales aplicables. Para ello, podrá coordinarse con 
la Secretaría de Educación Pública, la Cámara Nacional de la Industria de Radio y 
Televisión u otras instituciones de investigación educativa en México. 

VIGESIMA OCTAVA. Responsabilidad del contenido. El Concesionario es 
responsable del contenido de la programación y de la publicidad que transmita de 
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conformidad con lo establecido en este Título, en la Ley, el Reglamento, la Ley Federal 
de Derechos de Autor y las disposiciones legales aplicables. 

VIGESIMA NOVENA. Causas de revocación. Además de las causas de revocación 
establecidas en el artículo 31 de la Ley y con fundamento en la fracción IX del propio 
precepto, la Concesión podrá ser\rrevoc~d~~por la Secretaría, cuando el Concesionario 
· 1 · d ~- ~ ' " 1 

}J.!! ·' \:t. : A A' 
1ncurra en cua qu1~a \jsf~u~a.§¿S==es:./ IY)f ~ ~ . . • 

l. Por not::westar con regularraaa""'el serviGiofmaterra de la Conces1on, no 
ob~tE? el ape~Gi~irrliem~~~¡;f~.ello ~)~l6aga la Secretaría u otra 

~~adtms~~~~~~~~~ ~ ( • 
11 (';::':p- 1 '~-~d ~~~~t .. ,,. :!(:s:rt~'"l :.;? ~ 1 . d' 1 1 . " ór a transm1s1on e ~acc10nes.o pa eslSOCia es, pgr¡cua qu1er me 10 ega, 

~ ...,. . ~'"-U.) ·d ¡O~!~p.-v_:;_~;.~ ''\\-.~~~'\''-.~· /! ~ --:::-as1 como por la celebrac1on .de~actos"o contratos que_afecten o graven la 
-...,' # / ... ~ t0 .... " \ - 'l'\ "'~~-.. "\. '~. ~ '-...:::._" /~ 
Co~cesiónjbs,éJefe'Chos ~derivados.):Jé)ellá,o 1el~régi~e propiedad de la 

CJ)emistlhi)sir~,{previa~~tdfi~~t¡'<5~~\de~S~c!r~ta}~a~torga~a para el efecto, o 

W~~'~!~~~~)a~~~'~c~~b~~w~~ ó~iA~~nrtición Séptima 

111 tp ((\ · \ ~l~2t.t<~,,~~~~t ·~f-t ~J~~~\rt W». 
. 

0
or n~'Qrse~lnJus 1 1c~a ... m~.n. ~ ,~~~~~~(!,asV ran.~'JJ)s1ones a que se 

·~ 'tefiere~rt~~:s 59~ 60~'f)_2~e 'lak~~.f' f/j ~ 
IV. ~c{iLnegarse~g.G'a~i;rfa~~~íi?el afi~ces'tfa sus instalaciones 

'""'-'a":• 1 "' • ~ t - ~}.·d·,,~ ,....,, {1 C\1- /;1:¡;;.;::;/'f •. _.,l>d ~ v f' 1 f · · e\ ... o~ 1nspgc ore$)y er;rras p~rson'a -::étl:J enza o a . ~e se re 1ere a racc1on 
1

p

1 d~~~~d~:f\~te\~~r?.:Q ~ 1 . 1 . 
V. or ser~arrg1ocna o ~etQ_res~eca.slone~~lo ac1ones a a m1sma 

oblig~c!ón•~'9~gi9~ 0 S~~~~~ "C'ualqu~e~á de las sigui~~tes 
Cond1c1ones ae .. e..§:t[lf<dulo)'Rnmera~Tercera, Dec1ma Segunda, Dec1ma 
Tercera, Décima Cuartafó~éi~Quinta, y 

VI. Por ser sancionado en tres ocasiones en un lapso de un año por 
violaciones a la misma obligación o disposición señalada en cualquiera de 
las siguientes Condiciones de este Título: Novena fracción 111, Décima 
Séptima, Décima Octava, Décima Novena, Vigésima, Vigésima Primera, 
Vigésima Segunda, Vigésima Tercera, Vigésima Cuarta y Vigésima Quinta. 

TRIGESIMA. Sanciones. Las violaciones a las disposiciones de la Ley, el Reglamento 
y a las condiciones del presente Título serán sancionadas por la Secretaría que 
corresponda, de conformidad con el Título Sexto de la Ley y las demás disposiciones 
que resulten aplicables. 

TRIGESIMA PRIMERA. Garantía. El Concesionario se obliga a presentar un billete de 
depósito con institución autorizada, en un plazo no mayor de 30 días naturales 
contados a partir de la fecha de recepción del presente Título, por la cantidad de 
$500.00 (QUINIENTOS PESOS 00/100 M. N.), a favor de la Tesorería de la 
Federación, para garantizar el cumplimiento de las obligaciones que se imponen o 
deriven de este Título. 
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Si la garantía se extingue o disminuye, el Concesionario está obligado a restituirla o 
completarla dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha en que ello ocurra. 

La presente hoja de firmas corresponde al Título de Refrendo de Concesión CLAVE: 
TIM-90-VII-06-FM, otorgado en favor de SOCIEDAD MEXICANA DE RADIO DE BAJA 
CALIFORNIA, S.A. DE C.V. 

6 '2 'l· (,Uo.v-c _ zo O "", 

/llf?.,'. k.lro UM ~. 
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